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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 4.057/2023

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Por Resolución de Alcaldía nº 2023/00002027, de fecha 14 de

septiembre, han sido aprobadas las Bases específicas por las

que se regirá el proceso selectivo para el nombramiento interino

por vacante de la plaza de personal funcionario del Ayuntamiento

de Fuente Palmera, Técnico Administración General pertenecien-

te a la Escala de Administración General, Subescala Técnica, me-

diante oposición libre, que se trascriben a continuación:

“BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PRO-

CESO SELECTIVO PARA EL NOMBRAMIENTO INTERINO

POR VACANTE DE UNA PLAZA DE PERSONAL FUNCIONA-

RIO DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA, TÉCNICO

DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (TAG), PERTENECIENTE A

LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA

TÉCNICA, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión con carácter de

interinidad de una plaza de personal funcionario del Ayuntamien-

to de Fuente Palmera, Técnico de Administración General (TAG),

perteneciente a la escala de Administración General, Subescala

Técnica, que consta en la Plantilla de personal municipal del Pre-

supuesto dotado con la retribución correspondiente, y conforme a

la Oferta de Empleo Público complementaria para 2021 aproba-

da por este Ayuntamiento, mediante oposición libre, cuyas carac-

terísticas son:

Grupo: "A1".

Escala: Administración General.

Subescala: Técnica.

Número de plazas: 1.

Denominación: Técnico de Administración General (TAG).

Nº de vacantes: 1 (interinidad).

Sistema de selección: Oposición libre.

Considerando lo establecido en el artículo 10.1 apdo. a) del

Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, modifi-

cado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-

tes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

que permite la cobertura mediante interinidad, por razones expre-

samente justificadas de necesidad y urgencia, cuando existan

plazas vacantes, y no sea posible su cobertura por funcionarios

de carrera, por un máximo de tres años, debiendo ser objeto de

cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o

movilidad previstos en la normativa de cada Administración Públi-

ca.

Considerando lo establecido en la Ley 31/2022, de 23 de di-

ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año

2023, en su artículo 20. cinco 1. “No se podrá contratar personal

temporal, ni realizar nombramientos de personal estatutario tem-

poral y de personal funcionario interino excepto en casos excep-

cionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, en

los supuestos y de acuerdo con las modalidades previstas por el

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su

redacción dada por Real Decreto-Ley 32/2021, de 28 de diciem-

bre, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, en su redacción dada por la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, así como en el resto de normativa aplicable”.

Considerando que existe la necesidad urgente de poner en

marcha los procesos de licitación de los contratos de servicios y

suministros municipales, repetitivos y recurrentes así como la

puesta en marcha de los procedimientos urbanísticos más com-

plejos tras la entrada en vigor de la Ley 7/2021, de 1 de diciem-

bre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía

(LISTA) y su Reglamento de desarrollo, no siendo posible su co-

bertura por funcionarios de carrera por las limitaciones previstas

de la tasa de reposición para 2023.

Sin perjuicio de lo anterior, conforme a lo establecido en la Ba-

se Octava de la Convocatoria, se creará una bolsa de interinidad

para cubrir las necesidades temporales futuras de personal fun-

cionario interino del Ayuntamiento, correspondientes a la Escala

de Administración General, Subescala Administrativa (Grupo A y

Subgrupo A1), en los supuestos previstos en el artículo 10 del

Texto Refundido del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público. TREBEP.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida para la

lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expre-

samente que cualquier término genérico referente a personas, co-

mo opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sen-

tido comprensivo de ambos sexos.

El proceso se desarrolla de acuerdo con los principios de igual-

dad efectiva entre hombres y mujeres, mérito, capacidad, trans-

parencia y publicidad.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes

2.1. De conformidad con los artículos 56 y siguientes del Texto

Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelan-

te TREBEP), para participar en este proceso selectivo de oposi-

ción libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el

ultimo día de presentación de solicitudes, y mantener hasta el

momento de la toma de posesión como personal laboral, los si-

guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del TREBEP respecto al acceso al empleo públi-

co de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas correspondientes al puesto de trabajo.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la

edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha

en la que finalice el plazo de presentación de instancias, el título

universitario de Licenciatura o Grado en Derecho, en Ciencias

Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o

Actuario, o equivalentes, de conformidad con lo establecido en el
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artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, y el artículo 169.2.a) del Real De-

creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba

el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Régimen Local. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero, se deberá presentar la titulación y el documento acredi-

tativo de la homologación oficial del mismo y, en caso de no es-

tar redactadas en castellano, en su caso, traducción jurada.

Se entiende que la persona aspirante está en condiciones de

obtenerlo cuando se haya abonado la correspondiente tasa de

expedición del título académico.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones, no estableciendo ex-

clusiones por limitaciones físicas o psíquicas, sino en los casos

en que sean incompatibles con el desempeño de tareas y funcio-

nes.

g) Haber abonado los Derechos de participación en pruebas

selectivas, que ascienden a 60,00 euros (Ordenanza Fiscal Regu-

ladora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos)

conforme a lo dispuesto en la base 3ª.

Todos los requisitos anteriores, deberán poseerse en el mo-

mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar

de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el mo-

mento del nombramiento.

2.2. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas salvo en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado

en la instancia, y previa acreditación de estar en posesión de cer-

tificado de discapacidad, el Tribunal adaptara en lo posible el

tiempo y medios de realización de los ejercicios de modo que go-

cen de igualdad de oportunidades.

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes (Anexo II) para tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán cons-

tar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las

presentes bases, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este

Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico Gene-

ral de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

en el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del día si-

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Boletín Oficial de la Provincia (BOP).

De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 5/2010, por

el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, la cobertura de los puestos cubiertos por relacio-

nes de interinidad se regirán a su vez por el principio de celeri-

dad.

Se presentarán acompañada de fotocopia de:

-DNI.

-Título universitario de Licenciatura o Grado en Derecho, en

Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente Mer-

cantil o Actuario, o equivalentes, de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público, y el artículo 169.2.a) del Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-

ba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-

teria de Régimen Local. En caso de titulaciones obtenidas en el

extranjero, se deberá presentar la titulación y el documento acre-

ditativo de la homologación oficial del mismo y, en caso de no es-

tar redactadas en castellano, en su caso, traducción jurada.

-Justificante de haber satisfecho en el plazo de solicitudes esta-

blecido en el párrafo primero de la presente base los Derechos de

participación en pruebas selectivas, que ascienden a 60,00 euros

(Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de Do-

cumentos Administrativos), que deberán ingresarse en la cuenta

municipal ES54/0237/0210/30/9150648969 Cajasur, indicando en

el concepto “Tasa TAG de D./Dña. __________ (nombre del aspi-

rante)”.

Todos los documentos a los que se hace referencia en esta ba-

se deben unirse y entregarse con la solicitud de participación.

El presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso

selectivo constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las

bases de la convocatoria, que tienen consideración de norma re-

guladora de la misma.

El abono de los derechos de examen deberá hacerse dentro

del plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario se

procederá a la exclusión del aspirante.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

En ningún caso el pago de la tasa de los derechos de examen

supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y

forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

Las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electró-

nica de este Ayuntamiento (disponible al día de la fecha en la si-

guiente dirección, la cual se omite en las referencias que se reali-

cen en lo sucesivo: https://www.fuentepalmera.es/ftepalm/tablon-

de-edictos).

CUARTA. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución declarando aprobada la lista provisional de admiti-

dos y excluidos, con expresión de las causas de exclusión. En di-

cha resolución, que se publicará en el Tablón de Edictos de la se-

de electrónica de este Ayuntamiento, se señalará un plazo de cin-

co (5) días hábiles para la subsanación desde la publicación. Los

aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen las cau-

sas de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente ex-

cluidos de la participación en el proceso selectivo.

Transcurrido el plazo de subsanación sin que haya habido ale-

gaciones o, en caso de haberlas, resueltas éstas, por la Alcaldía

se dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de as-

pirantes admitidos y excluidos y se publicará en el Tablón de

Edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento. Asimismo,

en dicha Resolución se hará constar el nombramiento o composi-

ción del Tribunal de Selección, así como el lugar o lugares, día y

hora de realización del primer ejercicio de la oposición.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en el Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fuente Pal-

mera.

QUINTA. Tribunal Calificador

El Tribunal de Selección, designado por el Sr. Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento, estará constituido por los siguientes

miembros:

-Presidente: Un Funcionario de carrera del Ayuntamiento de

Fuente Palmera o de otra Administración Local.

-Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien dele-

gue, con voz y sin voto.
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-Vocales: Cuatro funcionarios de carrera de esta Administra-

ción o de otra Administración Local.

La designación de los miembros del Tribunal de Selección in-

cluirá la de los respectivos suplentes. La composición será predo-

minantemente técnica y deberán poseer todos sus miembros el

nivel de titulación igual o superior a los exigidos para el acceso a

la plaza convocada, tendiendo a la paridad entre hombre y mujer.

El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus

trabajos, para alguna o algunas pruebas, de asesores técnicos

que se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, en base a

la cual colaborarán con el Tribunal, con voz pero sin voto.

Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, estos se abs-

tendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía-

Presidencia; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la for-

ma prevista en el artículo 24 de la citada Ley.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de

más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistin-

tamente, debiendo concurrir en todo caso el Presidente y el Se-

cretario, sean titulares o suplentes. En cada sesión del Tribunal

podrán participar los miembros titulares presentes en el momento

de su constitución, y si están ausentes, los suplentes, sin que

puedan sustituirse entre sí en la misma sesión. Si constituido el

Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente, éste desig-

nará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá duran-

te su ausencia.

El Tribunal adopta sus acuerdos por mayoría, incluyendo la in-

terpretación de la aplicación de las bases en relación con las du-

das o reclamaciones que puedan originarse, decidiendo en caso

de empate el voto de su Presidente.

El Tribunal velará por el estricto cumplimiento del principio de

igualdad de oportunidades entre ambos sexos de acuerdo con el

artículo 14 de la C.E.

Los componentes del Tribunal se clasifican en primera catego-

ría, de acuerdo al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

SEXTA. Sistema de selección y desarrollo del proceso selectivo

El sistema selectivo será el de oposición libre.

PRIMER EJERCICIO: De carácter obligatorio y eliminatorio pa-

ra todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 100 preguntas con 4 respuestas alternativas, de la que

solo una es válida, sobre las materias recogidas en el temario del

Anexo I.

El Tribunal añadirá al cuestionario 10 preguntas adicionales de

reserva, en previsión de posibles anulaciones que, en su caso,

sustituirán por su orden a las anuladas.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de has-

ta 120 minutos. En la calificación del ejercicio se restará por cada

respuesta incorrecta un tercio de la puntuación proporcional co-

rrespondiente a una respuesta correcta. Las preguntas no contes-

tadas no restan puntuación.

Se calificará de 0 a 10 puntos, y será necesario alcanzar una

puntuación mínima de 5 puntos para superarlo. Los aspirantes

con una calificación inferior a 5 puntos quedarán eliminados y no

realizarán el siguiente ejercicio.

SEGUNDO EJERCICIO: De carácter práctico. Consistirá en la

resolución por escrito, durante un tiempo máximo de 120 minutos,

de un supuesto práctico relacionado con el temario y las funcio-

nes y tareas a desempeñar, igual para todos los aspirantes, de-

terminado por el Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejer-

cicio.

Este ejercicio será leído por los candidatos en sesión pública.

Concluida la lectura, la comisión de selección podrá dialogar indi-

vidual o conjuntamente con los aspirantes sobre materias objeto

del mismo y pedir explicaciones complementarias. El diálogo po-

drá tener una duración máxima de quince minutos por cada uno

de los aspirantes. Se valorarán los conocimientos sobre el tema

expuesto.

Se calificará de 0 a 10 puntos, y será necesario alcanzar una

puntuación mínima de 5 puntos para superarlo. Los aspirantes

con una calificación inferior a 5 puntos en este ejercicio quedarán

eliminados.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará

las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la

oposición sean corregidos sin conocer la identidad de los aspiran-

tes. En tales casos el Tribunal excluirá a aquellos opositores en

cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o sig-

nos que permitan conocer la identidad de los autores.

La calificación final de los aspirantes será la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en ambos ejercicios (tipo test y práctico).

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condi-

ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el

puesto, declarará desierta la presente convocatoria.

SÉPTIMA. Relación de aprobados, acreditación de requisitos

exigidos y nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes –resultado de la su-

ma de las diferentes puntuaciones obtenidas en los ejercicios rea-

lizados–, el Tribunal de Selección fijará la relación de aprobados

por orden de puntuación, elevando al Sr. Alcalde la propuesta de

nombramiento como Técnico de Administración General (TAG)

correspondiente.

En caso de empate en un mayor número de candidatos que el

puesto a cubrir, el orden se establecerá atendiendo al resultado

obtenido (mayor puntuación) del segundo ejercicio. Si continuase

el empate, el orden se determinará por sorteo público, debiendo

anunciarse en el tablón de anuncios de la sede electrónica, con al

menos cinco días hábiles de antelación, el lugar, fecha y hora de

su celebración.

Las puntuaciones obtenidas no otorgarán ningún derecho a los

aspirantes, salvo el propuesto por el Tribunal.

No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un

número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

En el acta de la última sesión del Tribunal de Selección, se in-

cluirá una relación de los aspirantes que, habiendo superado los

ejercicios de la oposición, no hayan sido incluidos en la lista de

aprobados y propuesta de nombramiento, a los efectos de que, si

por cualquier circunstancia, algún aspirante aprobado no fuera

nombrado como Técnico de Administración General (TAG), pu-

dieran serlo, por orden de puntuación, los siguientes aspirantes

que hayan superado las pruebas.

El aspirante que haya obtenido mayor puntuación, será nom-

brado Funcionario interino, con objeto de prestar las funciones

contenidas en la Base 1ª.

El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamiento, dentro

del plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la publica-

ción de la propuesta de nombramiento en el tablón de anuncios

de la sede electrónica del Ayuntamiento, los documentos que

acrediten reunir las condiciones para tomar parte en el proceso

selectivo, estando obligados a presentar los originales de dichos

documentos a petición del Ayuntamiento, incluyendo Certificado

Médico de no padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones. Asimismo, debe-

rá presentar Declaración del interesado del cumplimiento de to-

dos los requisitos así como de no haber sido separado mediante
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expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-

traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-

ciones públicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompati-

bilidad prevista en la legislación vigente.

El aspirante propuesto deberá someterse a una prueba de re-

conocimiento médico antes del inicio de su actividad, tras la cual

se emitirá un informe médico que habrá de determinar si el aspi-

rante es apto o no apto para el desempeño de las funciones del

puesto de trabajo. El aspirante solo podrá ser contratado en el ca-

so de que fuera considerado apto para el puesto de trabajo.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acredi-

tar documentalmente aquellos extremos que constituyen un requi-

sito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifica-

ción que acredite su condición y cuantas circunstancias consten

en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-

yor, debidamente acreditada, no presentaren la documentación,

renunciasen y/o se dedujera que carecen de todos o de algunos

de los requisitos señalados, quedarán anuladas todas sus actua-

ciones de cara a su nombramiento, sin perjuicio de la responsabi-

lidad en que hubieran incurrido por falsedad. Los interesados se-

rán responsables de la veracidad de los documentos que presen-

ten en todo momento.

En caso de que un candidato propuesto no pudiera ser nombra-

do como funcionario interino, automáticamente se propondrá al si-

guiente que mayor puntuación hubiera obtenido en el proceso se-

lectivo, siempre que haya superado las pruebas exigidas.

OCTAVA. Bolsa de empleo

Con los aspirantes que hubieran aprobado el proceso selectivo,

se creará una bolsa de candidatos, ordenada según la clasifica-

ción definitiva elaborada por el órgano de selección, para cubrir

las necesidades de personal funcionario interino del Ayuntamien-

to, correspondientes a la Escala de Administración General, Su-

bescala Administrativa (A1), en los supuestos previstos en el artí-

culo 10 del Texto Refundido del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El funcionamiento de la bolsa será el siguiente: Se procederá a

llamar al candidato/a que obtenga la mayor puntuación y ocupe el

primer lugar en la bolsa. Una vez que finalice la cobertura de la

vacante por dichas circunstancias, este se reincorporará a su lis-

ta de origen ocupando el lugar que por orden de prelación le co-

rrespondía, siendo llamado en primer lugar, sucesivamente el

mismo candidato, para las posibles coberturas futuras, conforme

a las necesidades del artículo 10 del TREBEP.

Este deberá personarse en el departamento de personal del

Ayuntamiento a formalizar los trámites oportunos para el nombra-

miento en las formas admitidas por esta ley, la notificación se rea-

lizará utilizando los medios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. El

interesado deberá contestar al requerimiento formulado en el pla-

zo máximo de 2 días hábiles. De no contestar en el plazo al re-

querimiento se requerirá al siguiente de la lista y así sucesiva-

mente.

La bolsa tendrá una vigencia de tres años desde el primer nom-

bramiento por parte del órgano competente, no obstante en caso

de que a la finalización de dicho periodo no se hubiese aprobado

otra bolsa, se prorrogará automáticamente por un sólo año.

NOVENA. Reserva de puestos a personas con discapacidad

De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley

4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las

Personas con Discapacidad en Andalucía, se reservarán un cupo

no inferior al 10% de las vacantes para ser cubiertas entre perso-

nas con discapacidad, reservando dentro del mismo un porcenta-

je específico del 2% para personas con discapacidad intelectual y

un 1% para personas con enfermedad mental que acrediten un

grado de discapacidad igual o superior al 33%; siempre que supe-

ren los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la com-

patibilidad con el desempeño de las tareas.

Asimismo, en caso de no cubrirse las plazas vacantes reserva-

das para el turno de discapacidad, se acumularán a posteriores

ofertas hasta un límite del 10%.

DÉCIMA. Duración de la interinidad e incidencias

El nombramiento interino en todo caso tendrá siempre carácter

provisional atendiendo los límites contemplados en el Real Decre-

to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co.

El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que

puedan presentarse y adoptar los acuerdos necesarios para el

buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las

presentes bases. Le corresponderá asimismo dilucidar las cues-

tiones planteadas durante el desarrollo del proceso, velar por el

buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y

aplicar los baremos correspondientes.

UNDÉCIMA. Recursos

Las presentes bases, convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Califica-

dor, podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común, así como, en su caso, de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo correspondiente, a partir del día si-

guiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-

ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo

a lo dispuesto en el artículo 55.2.a) del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de publicación de estas ba-

ses en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En Fuente Palmera (Córdoba), en 15 de septiembre de 2023.

Firmado electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Francisco

Javier Ruiz Moro.
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ANEXO I

TEMARIO

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Principios y valores. La
reforma constitucional en España. Características esenciales, condiciones y procedimientos.
Los Derechos fundamentales y las Libertades Públicas.

2. Organización territorial del Estado. El Estado autonómico: naturaleza jurídica y principios.
El sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

3.  El  Tribunal  Constitucional.  Composición,  designación  y  organización.  Funciones  del
Tribunal Constitucional. Control de constitucionalidad y conflictos de competencias.

4. Los órganos consultivos de la Administración española. Clases de órganos consultivos. El
Consejo de Estado. Atribuciones. El Consejo Económico y Social.

5.  La representación política.  El  sistema electoral  español.  Los  partidos políticos.  La Ley
Electoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. Políticas Sociales: Igualdad de Género. Normativa vigente. Discapacidad y Dependencia:
regulación jurídica.

7. La Protección de datos de carácter personal. Normativa vigente. Disposiciones generales y
principios de protección de datos. Derechos de las personas. El responsable del tratamiento y
el encargado del tratamiento. El Delegado de protección de datos. Autoridades de protección
de  datos:  La  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  y  autoridades  autonómicas  de
protección de datos.

8. La Unión Europea. El Consejo y la Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia
de la Unión Europea. El Derecho Comunitario: Concepto y caracteres. Tipología de fuentes.
Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario en los Estados miembros.

9. La Administración electrónica y el funcionamiento electrónico del sector público. Principios.
Sede  electrónica.  Canales  y  puntos  de  acceso.  Identificación  y  autenticación.  Firma
electrónica.  El  acceso  electrónico  de  la  ciudadanía a  los  servicios  públicos.  Los  servicios
públicos  electrónicos.  Derecho  y  obligación  de  relacionarse  electrónicamente  con  las
Administraciones Públicas. Registros y archivo electrónico. Comunicaciones y notificaciones
electrónicas.  La  gestión  electrónica  de  los  procedimientos  administrativos.  Expediente  y
documento electrónicos.

10. La Administración Pública: concepto. Las Administraciones y las funciones y poderes del
Estado.  Gobierno  y  Administración.  Control  legislativo,  jurisdiccional  y  político  de  la
Administración. La Administración y la norma jurídica: el principio de legalidad.

11. Las fuentes del Derecho Administrativo (I): La Constitución como norma jurídica. La Ley:
sus clases. Las disposiciones del Gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales.

12.  Las  fuentes  del  Derecho  Administrativo  (II):  El  reglamento.  concepto,  naturaleza  y
clases.  Fundamento  de  la  potestad  reglamentaria.  Procedimiento  para  la  elaboración  de
disposiciones  de  carácter  general.  Órganos  con  potestad  reglamentaria.  La  potestad
reglamentaria y sus límites. El control de los reglamentos.

13. Las fuentes del Derecho Administrativo (III): La costumbre. La práctica administrativa.
Los principios generales del Derecho. Los Tratados Internacionales: Su valor en el Derecho
Interno. Jurisprudencia y Doctrina.

14. El ciudadano y la Administración. La capacidad de obrar y el concepto de interesado.
Representación.  Derechos  de  las  personas  en  sus  relaciones  con  las  Administraciones
Públicas.  Derecho y obligación de relacionarse  electrónicamente con las Administraciones
Públicas.  Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. La
participación en las Administraciones Públicas.
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15. El órgano administrativo: concepto, naturaleza y elementos. Clases de órganos: examen
particular  de  los  colegiados.  La  potestad  organizatoria  de  la  Administración:  creación,
modificación y supresión de órganos.

16. Los actos jurídicos de la Administración: El acto administrativo: concepto. Elementos del
acto administrativo. Clasificación de los actos administrativos. Requisitos: la motivación y la
forma.

17.  La  eficacia  del  acto  administrativo:  principios  generales.  Ejecutividad  del  acto
administrativo. Ejecutoriedad y procedimientos de ejecución. La teoría de la vía de hecho.

18. Validez e invalidez de los actos administrativos: normas generales. La revisión de oficio
de los actos administrativos. La declaración de lesividad. Revocación. Rectificación. Límites a
la  potestad  de  revisión.  Nulidad  de  pleno  derecho.  Anulabilidad.  Irregularidades  no
invalidantes. Convalidación, conservación y conversión.

19. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos (I): La iniciación del
procedimiento:  clases,  subsanación  y  mejora  de  solicitudes.  Presentación  de  solicitudes,
escritos  y  comunicaciones.  Los  registros  administrativos.  Términos  y  plazos:  cómputo,
ampliación  y  tramitación  de  urgencia.  Ordenación.  Instrucción:  intervención  de  los
interesados, prueba e informes.

20. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos (II): Terminación. La
obligación  de  la  Administración  de  resolver.  Falta  de  resolución  expresa:  El  silencio
administrativo. La terminación convencional. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

21.  Los  recursos  administrativos:  concepto  y  principios  generales.  Actos  susceptibles  de
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de recursos administrativos. Clases
de  recursos.  Procedimientos  sustitutivos  de  los  recursos  administrativos:  conciliación,
mediación y arbitraje. Las reclamaciones económico-administrativas.

22. La jurisdicción contencioso-administrativa: Naturaleza, extensión y límites. Órganos de
este orden jurisdiccional y sus competencias. Las partes. Legitimación. El objeto del recurso
contencioso  administrativo.  Causas  de  inadmisibilidad.  Medidas  cautelares.  La  sentencia:
recursos  contra  sentencias.  La  ejecución  de  la  sentencia.  Procedimientos  especiales.
Procedimiento abreviado.

23.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.  Principios.
Responsabilidad  concurrente  de  las  Administraciones  Públicas.  Indemnización.
Responsabilidad de Derecho Privado. Responsabilidad de las autoridades y del personal al
servicio de las Administraciones Públicas. El procedimiento Administrativo de Responsabilidad
Patrimonial.  Tramitación  simplificada  del  procedimiento  administrativo  en  materia  de
responsabilidad patrimonial.

24.  La potestad sancionadora de  las  Administraciones Públicas: principios.  Procedimiento
administrativo  de  naturaleza  sancionadora.  Tramitación  simplificada  del  procedimiento
administrativo de naturaleza sancionadora.

25. La expropiación forzosa: Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías
jurisdiccionales.  La  reversión  expropiatoria.  Tramitación  de  urgencia.  Procedimientos
especiales.

26. Los Contratos del Sector Público. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos
del  Sector  Público.  Tipos de contratos  del  sector  público. Contratos  sujetos  a  regulación
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.  Régimen de invalidez de los
contratos. Recurso especial en materia de contratación.

27. Las partes en los contratos del  sector público. Órgano de contratación. Capacidad y
solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Objeto, presupuesto base
de licitación,  valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la
contratación  del  sector  público.  Preparación  de  los  contratos  de  las  Administraciones
públicas: expediente de contratación.
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28. La adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y
procedimientos de adjudicación. Efectos de los contratos, cumplimiento y extinción de los
contratos administrativos.

29. Clases de contratos administrativos: Contrato de obras: Actuaciones preparatorias del
contrato de obra. Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución del contrato de obras.

30. Contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de
obras. Efectos, cumplimiento y extinción.  Construcción de las obras objeto de concesión.
Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente.

31. Contrato de concesión de servicios: Ámbito y régimen jurídico. Ejecución, modificación,
cumplimiento, efectos y resolución del contrato de concesión de servicios.

32. Contrato de suministros: Regulación. Ejecución, cumplimiento y resolución del contrato
de suministros. Contratos de servicios: Disposiciones generales en relación al contrato de
servicios. Ejecución y resolución del contrato de servicios.

33. El régimen local: La Administración Local en la Constitución Española y en el Estatuto de
Autonomía de Andalucía. La autonomía local: significado, contenido y garantías.

34.  Las  fuentes  del  Derecho  Local.  Regulación  básica  del  Estado.  La  incidencia  de  la
legislación  sectorial  sobre  el  régimen  local.  La  potestad  reglamentaria  de  las  entidades
locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico.
Los Bandos. La publicación de las normas locales. Límites a la potestad normativa local.
Impugnación ante los Tribunales.

35.  El  Municipio:  Concepto  y  elementos.  El  término municipal.  Alteraciones  de  términos
municipales.  La  población  municipal.  El  Padrón  municipal.  El  estatuto  de  los  vecinos.
Derechos de los extranjeros.

36. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. La elección de los
Concejales. El recurso contencioso-electoral. El  Estatuto de los miembros electivos de las
Corporaciones locales.

37. Órganos de gobierno de los municipios: El Pleno: composición y funciones. La Junta de
Gobierno  Local.  Régimen  de  sesiones  del  Pleno  y  de  la  Junta  de  Gobierno.  Actas,
certificaciones, comunicaciones y publicidad de los acuerdos y del propio funcionamiento. La
utilización de medios telemáticos. Los  órganos complementarios: Comisiones del  Pleno y
otros órganos. Los grupos políticos. El Alcalde. Elección. Competencias. Moción de censura y
cuestión de confianza. Los Tenientes de Alcalde.

38.  Las  competencias  municipales:  Competencias  propias,  delegadas  y  competencias
distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto
del ejercicio de las competencias.

39.  La  provincia  en  el  Régimen  Local.   Organización  y  competencias.  La  cooperación
municipal y la coordinación en la prestación de determinados servicios.

40.  Las  comarcas.  Las  Mancomunidades  de  municipios.  Las  Áreas  Metropolitanas.  Las
entidades locales de ámbito territorial inferior al municipal. Los Consorcios. Organización y
competencias de todas estas entidades.

41. Los bienes de las Entidades locales. Clases. El dominio público local. Bienes comunales.
Los  bienes  patrimoniales  de  las  Entidades  locales.  Tráfico  jurídico  de  los  bienes  de  las
Entidades Locales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus
bienes.

42. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa en la
actividad privada. La iniciativa municipal en el ejercicio de actividades económicas. Régimen
de libre competencia y régimen de monopolio. Procedimiento de municipalización.

43. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y procedimiento de otorgamiento. El
condicionamiento de las licencias. Comunicaciones previas y declaraciones responsables. La
Directiva de Servicios: la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su aplicación en el ámbito local.
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44. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. La gestión
directa:  modalidades.  Modos  de  gestión  indirecta  de  los  servicios  públicos  locales.  La
concesión en el ámbito local: régimen jurídico.

45. La actividad de fomento y sus principales manifestaciones. Especial referencia a la acción
de fomento o subvencionada de las Entidades Locales. Tipos de subvenciones. Procedimiento
de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero.
Infracciones y sanciones administrativas.

46. Transparencia y acceso a la información pública. Ámbito de aplicación. Publicidad activa.
Derecho de acceso a la información pública. Régimen de Impugnaciones

47.  La  función  pública  de  las  Entidades  Locales.  Clases  de  personal  al  servicio  de  las
Entidades  locales.  Los  funcionarios  de  administración  local  con  habilitación  de  carácter
nacional: régimen jurídico.

48. El personal al servicio de las Entidades locales (I). Instrumentos de la ordenación de la
gestión de recursos humanos: plantilla, relación de puestos de trabajo y oferta de empleo
público.

49. El personal al servicio de las Entidades locales (II). Selección. Provisión de puestos de
trabajo.  La  carrera administrativa.  Adquisición  y  pérdida de  la  condición de  funcionario.
Situaciones administrativas.

50.  El  personal  al  servicio  de  las  Entidades  locales  (III).  Derechos  y  deberes.
Incompatibilidades. Responsabilidad civil y penal de las autoridades y personal al servicio de
las Administraciones públicas. Régimen disciplinario.

51. El  personal al  servicio de las Entidades locales (IV). Derechos económicos y sistema
retributivo.  Evaluación  del  desempeño.  El  sistema  de  Seguridad  Social  del  personal  al
servicio de las Corporaciones Locales.

52. La formación de los recursos humanos. La formación y el desarrollo profesional de los
empleados públicos. Los Planes de Formación. Evaluación de la formación impartida.

53.  Relaciones  laborales  en  la  Administración  pública:  órganos  de  representación,
determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las
Administraciones públicas. El proceso de negociación colectiva. Los derechos de sindicación y
huelga en el ámbito del sector público.

54. El  personal  laboral al  servicio de las Administraciones públicas. Singularidades de su
régimen jurídico en el ámbito público. Clasificación profesional del personal laboral: grupos y
categorías profesionales. Promoción profesional.

55. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Delegados de
prevención. Comités de seguridad y salud.

56.  Legislación aplicable en materia de haciendas locales.  Competencia de las Entidades
locales  en  materia  tributaria.   La  participación  en  los  tributos  del  Estado.  La  potestad
reglamentaria en materia tributaria. Las ordenanzas fiscales. Contenido y procedimiento de
elaboración.

57. Régimen jurídico de la recaudación. El pago y otras formas de extinción de las deudas.
Las garantías tributarias. Aplazamiento y fraccionamiento. El procedimiento de recaudación
en período voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio.

58.  Ingresos  locales  no  tributarios  de  derecho  público.  Ingresos  de  Derecho  privado.
Subvenciones y otros  ingresos de Derecho público. El  régimen jurídico  de  las  tasas, los
precios públicos y las contribuciones especiales. Las tarifas de los servicios públicos.
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59.  El  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles.  El  Impuesto sobre  Actividades Económicas.  El
Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica.  El  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones  y  Obras.  El  Impuesto  sobre  el  Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de
naturaleza urbana.

60.  Presupuesto  de  las  Entidades  locales.  Principios.  Integración  y  documentos  de  que
constan.  Procedimiento  de  aprobación  del  presupuesto  local.  Ejecución  y  liquidación  del
presupuesto.   Estabilidad  presupuestaria  y sostenibilidad  financiera.  Principios  generales.
Incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

61.  El  gasto  público  local:  concepto  y  régimen  legal.  Ejecución  de  los  gastos  públicos.
Contabilidad y Cuentas.

62. El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales y sus
entes dependientes. El control externo de la actividad económico-financiera de las entidades
locales y sus entes dependientes. La jurisdicción contable: procedimientos.

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el programa de la convocatoria
se viera afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, se exigirá en
todo  caso  al  aspirante  el  conocimiento  de  la  legislación  vigente  en  el  momento  de  la
realización de las respectivas pruebas.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Don/Dña  ...................................................................................,  con  DNI
núm.  ..............................  y  domicilio  a  efectos  de  notificación
en ..................................................., del municipio de ................................, provincia
de  ..........................,  con  número  teléfono  ..............................,  y  correo
electrónico..........................................

EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. ........... de fecha ....................., en relación con la convocatoria para la provisión con
carácter de interinidad de una plaza de personal funcionario del Ayuntamiento de Fuente
Palmera,  Técnico  de  Administración  General  (TAG),  perteneciente  a  la  escala  de
Administración General, Subescala Técnica, que consta en la Plantilla de personal municipal
del  Ayuntamiento,  dotado con la retribución correspondiente,  y conforme a la Oferta  de
Empleo  Público  complementaria  para  2021  aprobada  por  este  Ayuntamiento,  mediante
oposición libre.

Segundo. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases referidos a la
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

Tercero.  Que declara conocer las bases de la convocatoria para la provisión interina de la
plaza de Técnico de Administración General (TAG), como personal funcionario interino del
Ayuntamiento de Fuente Palmera.

Cuarto. Que adjunta la documentación necesaria para ser admitido, fotocopia de:

1.- DNI.

2.-  Título universitario de Licenciatura o Grado en Derecho, en Ciencias Políticas,
Económicas  o  Empresariales,  Intendente  Mercantil  o  Actuario,  o  equivalentes,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre,  por  el  que se  aprueba el  texto refundido de la  Ley del  Estatuto Básico del
Empleado Público, y el artículo 169.2.a) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril,  por  el  que se  aprueba el  texto  refundido  de las  disposiciones legales  vigentes en
materia de Régimen Local. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá
presentar la titulación y el documento acreditativo de la homologación oficial del mismo y, en
caso de no estar redactadas en castellano, en su caso, traducción jurada.

3.- Justificante de haber satisfecho en el plazo de solicitudes establecido en las bases
los  Derechos  de  participación  en  pruebas  selectivas,  que  ascienden  a  60,00  euros
(Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos)

Por todo ello,

SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

En Fuente Palmera, a ............. de .................... de 2023.

Fdo.: ..............................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA.
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